
III. Normas Autonómicas

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

LEY ORGÁNICA 1/1981, DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE
GALICIA.

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 4. 

1. Los derechos, libertades y deberes fundamentales de los gallegos son los esta-
blecidos en la Constitución.

2. Corresponde a los poderes públicos de Galicia promover las condiciones para
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran
sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su ple-
nitud y facilitar la participación de todos los gallegos en la vida política, cultu-
ral y social.

TITULO II.-DE LAS COMPETENCIAS DE GALICIA.

CAPITULO I.-De las competencias en general.

Artículo 27. 

En el marco del presente estatuto corresponde a la Comunidad Autónoma
gallega la competencia exclusiva de las siguientes materias:

1. Organización de sus instituciones de autogobierno.

5. Las normas procesales y procedimientos administrativos que se deriven del
específico. Derecho gallego o de la organización propia de los poderes públi-
cos gallegos.

6. Estadísticas para los fines de la Comunidad Autónoma gallega.

23. Asistencia social.

25. La creación de una Policía Autónoma, de acuerdo con lo que disponga la Ley
Orgánica prevista en el art. 149, 1, 29, de la Constitución.

31. ublicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y
medios específicos.

32. Las restantes materias que con este carácter y mediante ley orgánica sean
transferidas por el Estado.

Artículo 28. 

Es competencia de la Comunidad Autónoma gallega el desarrollo legislativo y
la ejecución de la legislación del Estado en los términos que la misma esta-
blezca, de las siguientes materias:

8. Establecimientos farmacéuticos.

Artículo 29. 

Corresponde a la Comunidad Autónoma gallega la ejecución de la legislación
del Estado en las siguientes materias:
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1. Laboral, asumiendo las facultades, competencias y servicios que en este ámbi-
to y a nivel de ejecución, ostenta actualmente el Estado respecto a las relacio-
nes laborales, sin perjuicio de la alta inspección de éste. Quedan reservadas al
Estado todas las competencias en materia de migraciones interiores y exterio-
res, fondos de ámbito nacional y de empleo, sin perjuicio de lo que establez-
can las normas del Estado sobre estas materias.

5. Las restantes materias que se atribuyen en el presente Estatuto expresamente
como de competencia de ejecución, y las que con este carácter y mediante ley
orgánica sean transferidas por el Estado.

Artículo 30. 

1. De acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general
y la política monetaria del Estado, corresponde a la Comunidad Autónoma
gallega, en los términos de lo dispuesto en los arts. 38, 131 y 149, 1, 11 y 13,
de la Constitución la competencia exclusiva de las siguientes materias:

4. Comercio interior, defensa del consumidor y del usuario, sin perjuicio de la
política general de precios y de la legislación sobre la defensa de la competen-
cia. Denominaciones de origen en colaboración con el Estado.

Artículo 31. 

Es de la competencia plena de la Comunidad Autónoma gallega la regulación
y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades, en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio
de lo dispuesto en el art. 27 de la Constitución y en las leyes orgánicas que,
conforme al apartado primero del art. 81 de la misma, lo desarrollen, de las
facultades que atribuye al Estado el núm. 30 del apartado 1 del art. 149 de la
Constitución, y de la alta inspección necesaria para su cumplimiento y garan-
tía.

Artículo 33.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución
de la legislación básica del Estado en materia de sanidad interior.

2. En materia de Seguridad Social corresponderá a la Comunidad Autónoma el
desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado, salvo
las normas que configuran el régimen económico de la misma.

Corresponde también a la Comunidad Autónoma la gestión del régimen eco-
nómico de la Seguridad Social en Galicia, sin perjuicio de la Caja Unica.

3. Corresponderá también a la Comunidad Autónoma la ejecución de la Legisla-
ción del Estado sobre productos farmacéuticos.

4. La Comunidad Autónoma podrá organizar y administrar a tales fines y dentro
de su territorio todos los servicios relacionados con las materias antes expresa-
das, y ejercerá la tutela de las instituciones, entidades y fundaciones en mate-
ria de Sanidad y Seguridad Social, reservándose el Estado la alta inspección
conducente al cumplimiento de las funciones y competencias contenidas en
este artículo.
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Artículo 35. 

1. La Comunidad Autónoma podrá celebrar convenios con otras Comunidades
Autónomas para la gestión y prestación de servicios propios de la exclusiva
competencia de las mismas.

La celebración de los citados convenios, antes de su entrada en vigor, deberá
ser comunicada a las Cortes Generales. Si las Cortes Generales, o alguna de
las Cámaras, manifiestan reparos en el plazo de treinta días, a partir de la
recepción de la comunicación, el convenio deberá seguir el trámite previsto
en el párrafo siguiente. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen manifestado
reparos al convenio, entrará en vigor.

2. La Comunidad Autónoma podrá establecer también acuerdos de cooperación
con otras Comunidades Autónomas, previa autorización de las Cortes Genera-
les.

Artículo 36.

1. La Comunidad Autónoma gallega podrá solicitar del Estado la transferencia o
delegación de competencias no asumidas en este Estatuto.

2. Corresponde al Parlamento de Galicia la competencia para formular las ante-
riores solicitudes, y para determinar el organismo de la Comunidad Autónoma
gallega a cuyo favor se deberá atribuir en cada caso la competencia transferida
o delegada.
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